






Se cdaslficó loo datos de la Cuenta Sanearla, con rum:tamento en el artíwlo 
1 1 6 de la ley General ele Transparencia y Acceso a la Información Pública : 
en rela,cíón con la 'fracción I del articulo 1 1 3  de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la !nformaclón Pública y los arHcu100 3 fracción ,x ,  
1 6. 17 ,  18  �• 3 1  de la  Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Su}elos Obllgados; por considerarse datos per, onales.

a la "�N!�T ANClA EJECUTORA", para que tos recursos del Incentivo se depositen mediante transferencla 
electromca en la ctienta bancaria cuyos dat,os se describen a continuación: 

• 

• 

• 

• 

Institución Bancaria: -
Nombre y Número de !a Suc1J rsal :.
Número de Cuenta:
Cf-ave Bancaria Estandarizada (CLASE): 

En razón de lo an terior, "EL BENEFICIARIO" , se compromete a que dichos recursos sean rlpticados al 
"PROYECTO" , conforme este s,e ejecuta. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto def presente 
"CONVENIO", serán cons iderados en lodo momento como subsidios federales en los términos de l.as 
dispos!clone.s. presupuesta tes y fiscales correspondientes, en consecuencfa, no perderán el c�rácter fodeml al 
ser canalízados a el '"BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las d ispos iciones federa les que 
regulan su aplicacíón, control y ejercido. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO . La "INSTANCIA EJECUTORA'' recono,.er'á al 
""BENEflCIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de onaro del ejercicío fisca l 
correspondiente hasta al término del calendario programado en térm inos de las "REGLAS" .  

SEXTA.N EJECUC IÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adqufs lciones de brenes 
requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", seran 
responsabil¡dad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto da 1a "lNSTANCfA EJECUTORA" med[ante e !  presente instrumento 
Jurid:ico para el desarrollo de "EL PROYECTO" , será aplicado por ''EL BENEFICIARIO" bajo su rnás estricta 
y completa responsabilidad. En este seotído, "EL BENEFICfARf:O" se obHga a destinar los recursos de l 
incentivo e><<"..lt;stvamente para el propós¡to que le fueron autorrz.ados, por lo qvo no dlspondrá de estos para 
usos propios o ajenos, do ro contrario, se obliga a la inmedlala devo1ucfún eje la totalidad do los recursos 
federales que oon motivo de la suscripción del presente inst,umento lo hayan sido Emtregados, así como los 
productos financieros que en su caso , se hubieren gonerado desde la fecha en que los redbió hasta e l  
momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez d ías hábiles contados a partir de la fecha de la 
nohflcacíón que por escrito le formule la "INST ANCtA EJECUTORA'' en el domicm() señalado on el presente 
ínstrumenlo . 

SÉPTlMA.� RELACIONES LABORALES. "EL 8ENEflClARl01
' ,  como empresario o pa trón del personal que 

emplee para la realización de los trabajos y servic¡os al amparo del presente ''CONVENIO",  será el únioo 
responsable de las obHgaclones derivadas de las dispos iciones legal.es y demás ordenamientos en materia 
laboral y de seguridad socfal, por lo que no se crearán relaciones de carácter labora r con la "tNST ANCIA 
EJECUTORA.'' ,  ni se te considerará, como patrón sustiMo,. nl como intermediario , quedando esla úrtlma, l íbre 
de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo '' EL BENEFICIARIO'' , sac.ar 
en paz y a salvo a la "INSTANCIA EJECUTORA'; , en caso de confHctos laborales provocados por el personal 
de "El BENEFICIARIO" . 

OCTAVA.� OBUGACIONES DE LA "INSTANCIA EJt:CUTORA" : 
1 .  Cumplir con lo señalado en "LAS DISPOSIClONES" , ''LAS REGLAS" en v igor, sus

modificaciones si os el caso, y demás normatlvidad vigente aplicable a "EL INCENTIVO" .
2 . Dar seguím iento, y verificar !a  ejecución de las acciones constderadas en ''EL PROYECTO";

así como la correcta aplicación de los recursos ontregados a "EL ·BENEFICtARtO" .
ui ¡xewnre w!roión púlllica due elabor1:1da por p;er5Q<ml fl<Js.crfto a la Agenca¡;

I
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